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COMUNICADO MINISTERIAL DEL G-331 

BUENOS AIRES, 9 DE DICIEMBRE DE 2017 

La siguiente comunicación, de fecha 9 de diciembre de 2017, se distribuye a petición de la 
delegación de Indonesia en nombre del G-33. 
 

_______________ 
 
 
1. Nosotros, los Ministros y Representantes de los Miembros del G-33, nos hemos reunido en 

Buenos Aires (Argentina) el 9 de diciembre de 2017, con ocasión de la Undécima 
Conferencia Ministerial de la OMC, para evaluar la situación actual de las negociaciones 
sobre la agricultura del Programa de Doha para el Desarrollo e intercambiar opiniones sobre 

los trabajos futuros, en particular en lo que respecta al mecanismo de salvaguardia especial 
(MSE) y la constitución de existencias públicas con fines de seguridad alimentaria. 

2. Acogemos con beneplácito la Undécima Conferencia Ministerial de la OMC como una 
oportunidad importante para renovar el compromiso colectivo de todos los Miembros de la 
OMC con un sistema multilateral de comercio basado en normas que sea sólido, equitativo y 
previsible. Expresamos nuestro sincero agradecimiento al Gobierno y al pueblo de la 

Argentina por su hospitalidad y por la excelente organización de esta Conferencia. 

3. Reiteramos la importancia de la agricultura para garantizar la seguridad alimentaria, la 
seguridad de los medios de subsistencia y el desarrollo rural en los Miembros en desarrollo, 
incluidos los países menos adelantados (PMA), las economías pequeñas y vulnerables (EPV) 
y los países en desarrollo importadores netos de productos alimenticios (PDINPA), como 
consta en los mandatos de Doha y Hong Kong. Destacamos la necesidad de tener en cuenta 
el componente de desarrollo de las negociaciones sobre la agricultura, y la importancia de 

lograr resultados en lo que respecta a la reforma en curso en el ámbito de la agricultura y 
de concluir el PDD. 

4. El aumento de la volatilidad de la producción y los precios de los productos alimenticios en el 
mercado mundial desde las crisis alimentaria y financiera de 2008 ha tenido efectos 
desfavorables en la vida de los agricultores pequeños y pobres en recursos. Por ello, es 
importante que los Miembros cumplan respetuosamente las Decisiones Ministeriales de 
Nairobi y las anteriores Decisiones Ministeriales relativas a la necesidad de establecer una 

solución permanente para la cuestión de la constitución de existencias públicas con fines de 
seguridad alimentaria, así como un mecanismo de salvaguardia especial (MSE) eficaz para 
los países en desarrollo Miembros a fin de salvaguardar sus intereses respecto de la 
seguridad alimentaria, la seguridad de los medios de subsistencia y el desarrollo rural. 
Asimismo, instamos a los Miembros a que tengan presente que la agricultura de la mayoría 

                                                
1 Los Miembros del G-33 son Antigua y Barbuda, Barbados, Belice, Benin, Botswana, China, Congo, 

Côte d'Ivoire, Cuba, Dominica, Ecuador, El Salvador, Estado Plurinacional de Bolivia, Filipinas, Granada, 
Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, India, Indonesia, Jamaica, Kenya, Madagascar, Mauricio, Mongolia, 
Mozambique, Nicaragua, Nigeria, Pakistán, Panamá, República Bolivariana de Venezuela, República de Corea, 
República Dominicana, Saint Kitts y Nevis, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Senegal, Sri Lanka, 
Suriname, Taipei Chino, Tanzanía, Trinidad y Tabago, Turquía, Uganda, Zambia y Zimbabwe. 



WT/MIN(17)/38 

- 2 - 

  

de los países en desarrollo Miembros, con inclusión de los PMA, las EPV y los PDINPA, es una 
agricultura de subsistencia. 

Resultados para Buenos Aires 

5. Reiteramos las Decisiones Ministeriales de Nairobi relativas al mecanismo de salvaguardia 
especial (WT/MIN(15)/43) y a la constitución de existencias públicas con fines de seguridad 
alimentaria (WT/MIN(15)/44), en virtud de las cuales los Miembros deben proseguir las 

negociaciones sobre ambos temas en sesiones específicas. Esas Decisiones han reforzado la 
determinación colectiva de los Miembros de hacer avanzar las negociaciones, allí donde se 
puedan hacer progresos concretos, incluso centrándose en elementos del PDD y con miras a 
llegar a un resultado que permita, entre otras cosas, corregir algunos de los desequilibrios 
de las normas vigentes de la OMC sobre la agricultura. 

6. Deseamos reiterar asimismo que la Decisión Ministerial de Nairobi relativa al MSE ha 

reforzado el mandato establecido en el "Marco de julio" y en la Declaración Ministerial de 
Hong Kong y reafirma que los países en desarrollo Miembros tendrán derecho a recurrir a 
un MSE basado en el precio y a un MSE basado en el volumen. Los Miembros mantendrán 
un debate constructivo centrado en las cuestiones pendientes y se abstendrán de establecer 
vinculación alguna con otras cuestiones, a fin de lograr un MSE favorable al desarrollo y 
equilibrado, que sea accesible y eficaz para afrontar el impacto de los incrementos súbitos 
de las importaciones y las bajadas de los precios como consecuencia de las volatilidades 

cíclicas y a corto plazo. 

7. La Decisión Ministerial de Nairobi relativa a la constitución de existencias públicas con fines 
de seguridad alimentaria refuerza aún más los mandatos anteriores impartidos a los 
Miembros para seguir negociando esta cuestión, según lo estipulado en la Decisión 
Ministerial de Bali de 7 de diciembre de 2013 y en la Decisión del Consejo General de 27 de 
noviembre de 2014, y llegar a una solución permanente en la Undécima Conferencia 

Ministerial. Por consiguiente, el logro de una solución permanente para la cuestión de la 

constitución de existencias públicas con fines de seguridad alimentaria sin contrapartida 
adicional es una cuestión esencial en la Undécima Conferencia Ministerial. Subrayamos que 
toda solución permanente debe abarcar los programas actuales y futuros de los países en 
desarrollo Miembros. 

8. El G-33 está haciendo todo lo posible mediante un diálogo constructivo con otros Miembros 
para llegar a resultados significativos, centrados en el desarrollo y creíbles en la Undécima 

Conferencia Ministerial, en relación con el MSE y la constitución de existencias públicas con 
fines de seguridad alimentaria. 

9. Si bien respetamos los derechos y las posiciones de los distintos Miembros en las 
negociaciones sobre estas dos cuestiones, expresamos nuestra profunda preocupación por el 
hecho de que no se haya logrado la convergencia en estas dos esferas. Los Miembros no 
lograron hacer avances significativos hacia la convergencia, a pesar del espíritu constructivo 

y la flexibilidad que han demostrado los Miembros del G-33. Por consiguiente, instamos 

encarecidamente a los Miembros a encontrar formas de desbloquear la situación y mostrar 
flexibilidad y voluntad política en las negociaciones, sobre la base de la Declaración 
Ministerial de Doha y de las Declaraciones y Decisiones ulteriores adoptadas desde entonces. 
Todos los Miembros de la OMC deben ser conscientes de las repercusiones negativas que 
tendría en la credibilidad de la OMC el hecho de que los Miembros no lograran resultados 
concretos en Buenos Aires sobre el MSE y la constitución de existencias públicas con fines de 
seguridad alimentaria. 

Labor posterior a Buenos Aires y el G-33 

10. Estimamos que los Miembros de la OMC deberán seguir tratando de lograr una conclusión 
global del PDD después de Buenos Aires. Destacamos que el trato especial y diferenciado 
para los países en desarrollo Miembros, en particular los PMA, las EPV y los PDINPA, en las 

negociaciones sobre la agricultura debe ser operacionalmente efectivo y permitir a esos 
países tener efectivamente en cuenta sus necesidades en materia de desarrollo. Instamos a 
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los demás Miembros de la OMC a que sigan cumpliendo el PDD en la esfera de la agricultura, 
sobre la base del proyecto de modalidades relativas a la agricultura de diciembre de 2008. 

11. En cuanto a los aspectos más generales de la reforma de la agricultura en la Ronda de 
Doha, pedimos a los Miembros que reanuden las negociaciones sobre los pilares de la ayuda 
interna y el acceso a los mercados y sigan tratando de lograr la igualdad de condiciones en 
el comercio agrícola mundial. Subrayamos la necesidad de garantizar un resultado con 

respecto a los productos especiales para los países en desarrollo Miembros, cuando se 
reanuden los debates sobre la reducción arancelaria para los productos agrícolas en el pilar 
del acceso a los mercados. 

12. El G-33 seguirá actuando con determinación y seguirá siendo un grupo dinámico que 
representa los intereses de los agricultores de subsistencia en el mundo en desarrollo. 
Reafirmamos el papel importante que desempeña el Grupo para asegurar que la reforma de 

la agricultura mundial esté en consonancia con las necesidades de todos los países en 
desarrollo Miembros y para establecer un marco de comercio multilateral y basado en 
normas, sólido y equitativo mediante un trato especial y diferenciado significativo y eficaz. 
Cooperaremos con otros Miembros en otras esferas de las negociaciones sobre la agricultura 
de la OMC en las que haya intereses y objetivos comunes. 

13. Por último, renovamos nuestro compromiso de participar de manera activa y constructiva en 
las negociaciones, guiados por el mandato de Doha y el lugar central que ocupa el 

desarrollo. 

Buenos Aires, 9 de diciembre de 2017 
 
 

__________ 
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